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La presente sistematización de información fue realizada por la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, por lo que es responsabilidad exclusiva de la misma. La información se basa en lo declarado en 
resoluciones emitidas por esta Corte. Por tanto, en los expedientes puede haber información aportada por las 
partes que aún no haya sido evaluada por el Tribunal. 

 

Caso Castillo Páez Vs. Perú: reparaciones declaradas cumplidas 

 
1. Pagar el monto de US$ 245.021,80 (doscientos cuarenta y cinco mil veintiún dólares de los 

Estados Unidos de América con ochenta centavos) o su equivalente en moneda nacional en 

carácter de reparaciones a los familiares del señor Ernesto Rafael Castillo Páez. Estos pagos 

deberán ser hechos por el Estado del Perú en la proporción y condiciones expresadas en los 

párrafos 75, 76, 77, 90, 114, 115, 116 y 117 de esta sentencia. 

 

2. Investigar los hechos del presente caso,  identificar y sancionar a sus responsables y adoptar 

las disposiciones necesarias en su derecho interno para asegurar el cumplimiento de esta 

obligación.  

 

3. Pagar la suma de US$ 2.000,00 (dos mil dólares de los Estados Unidos de América) o su 

equivalente en moneda nacional peruana a los familiares de las víctimas en concepto de 

reintegro de costas efectuadas en el derecho interno. 

 

 

 


